
Expediente: 356/19-I1
Carátula: DELGADO LUIS EDUARDO Y OTRO C/ REGULES BRUNO LUIS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN III
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/06/2024 - 04:52
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DELGADO, LUIS EDUARDO-ACTOR
90000000000 - REGULES, BRUNO LUIS-DEMANDADO
20163836212 - CASTRO, NORA ELIZABETH-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

ACTUACIONES N°: 356/19-I1

*H20703688934*
H20703688934

JUICIO: DELGADO LUIS EDUARDO Y OTRO c/ REGULES BRUNO LUIS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXPTE 356/19-I1

Sr. Juez:

 

 Informo que procedo a agregar al presente incidente, los informes digitales del Registro Inmobiliario
y de la Direccion General de Rentas de : Alcaraz Nadia Fernanda DNI N° 38.742.782, Velardez
Estela Gladys DNI N° 13.203.025, Castro Nora Elizabeth DNI N° 30.070.496 y del Sr. Delgado Luis
Eduardo DNI N° 24.737.799 .Es cuanto puedo informar al respecto. Secretaría, Concepción, 06 de
junio de 2024. Presento a despacho.

Concepción, 06 de junio de 2024.-

 I- Téngase presente lo informado por la secretaría actuaria

II- Previo a continuar con el trámite, deberá la parte solicitante cumplir con lo ordenado en decreto
que antecede ( documentación actualizada)

III- Oportunamente , líbrese oficio a la Dirección General de Rentas, a los fines de que informe la
valuación fiscal de los rodados que figuran a nombre de las siguintes personas :

-Castro Nora Elizabeth DNI N°30.070.496

- Velardez Estela Gladys DNI N° 13.203.025

-Delgado Luis Eduardo DNI N° 24.737.799 .RDB

Fecha Impresión
08/07/2024 - 12:19:04



  

Actuación firmada en fecha 07/06/2024

Certificado digital:
CN=MOLINA Carlos Ruben, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20110074264

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ Amelia Mabel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27271419177

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


